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3.1.2.6.2 Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

…

En otras ocasiones las quejas que recibimos vienen a censurar la insuficiencia de recursos y 
prestaciones de que disponen las Administraciones Públicas para paliar el contexto que propicia 
la situación de riesgo de menores de edad: prestaciones para paliar la carencia de vivienda adecuada; 
escasez de ayudas económicas para solventar problemas puntuales o ayudas para superar una situación 
de crisis en la economía familiar.

Así en la queja 21/2730, la persona interesada intercedía en favor de una familia de Puerto Real, con 
cinco hijos menores de edad a su cargo, que perdió su vivienda por un incendio. Después de siete meses 
seguían alojados en un albergue de transeúntes y aún no disponían de una vivienda social en régimen 
de alquiler.

Tras incoar un expediente para interesarnos por la situación de esta familia y, de modo especial, de los 
menores afectados, solicitamos la colaboración de los servicios sociales del Ayuntamiento del Puerto 
de Santa María. A tales efectos el Ayuntamiento nos aportó detalles de la solución habitacional lograda 
para atender las necesidades de la familia, como medida transitoria y provisional en tanto pudieran 
acceder a una vivienda social de promoción pública adecuada a sus necesidades. También expuso el 
Ayuntamiento otras intervenciones de los servicios sociales orientadas a solventar sus carencias, así 
como su conflictiva relación con la vecindad, obteniendo escasos resultados con esta intervención por la 
escasa adherencia de esta familia a las indicaciones y orientación ofrecida desde los servicios sociales.

Otro supuesto similar se da en la queja 21/6748 en la que una madre nos exponía la precaria situación 
en la que se encontraba, agravada por tener a su cargo un hijo autista. Nos decía que atravesaba graves 
problemas económicos y que las deudas acumuladas habían hecho que se quedara sin vivienda, tras 
lo cual y ante la ausencia de ayudas sociales incluso se había visto obligada a dormir en la calle. Al 
momento de contactar con nosotros ocupaba de forma irregular una vivienda en Las Gabias (Granada) 
y por ello solicitaba ayuda de esta Defensoría para superar la precaria situación en que se ambos se 
encontraban.

Toda vez que el Ayuntamiento en cuestión desconocía su situación orientamos a la interesada para 
que acudiera a los servicios sociales de dicha localidad para exponer su situación y solicitar ayuda. Le 
indicamos que tras evaluar su estado los servicios sociales elaborarían un programa de intervención que 
englobaría las actuaciones que podría realizar de forma directa el Ayuntamiento con sus propios recursos, 
y también otras ayudas que de forma coordinada podrían facilitarle contando con la colaboración de 
otras Administraciones Públicas.

…

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

3.1.2.10.2 Otras actividades de ocio

Las personas jóvenes suelen reunirse y pasar ratos de ocio en lugares de acceso público, 
especialmente en parques u otros espacios similares, resultando 
frecuente que cuando las concentraciones de jóvenes son muy numerosas 
se provoquen molestias a la vecindad, las cuales en ocasiones dan lugar a 
quejas ante esta Institución.

En relación con esta problemática tramitamos las quejas 20/6582 y 20/6595 
en la que los familiares de unos jóvenes se mostraban disconformes con las 
propuestas de sanción que el Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache les 
había comunicado. Ambas familias nos decían que los hechos por los que se les 
acusaba se circunscribían al consumo de bebidas en la vía pública, recogidos 
en la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 

Es necesario 
compatibilizar 
el ocio de los 
jóvenes en las 
vías públicas 
con el derecho al 
descanso de la 
vecindad

https://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-las-medidas-para-atender-a-una-familia-con-5-hijos-que-perdio-su-vivienda-en-un

	3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA. QUEJAS Y CONSULTAS
	3.1 Quejas
	3.1.2 Temática de las quejas
	3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos
	3.1.2.6.2 Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios







